DFL 2/90 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social publicado en el DO 19/3/90.
ADECUA PLANTA Y ESCALAFONES DEL MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, SUBSECRETARIA DEL TRABAJO, AL ARTICULO 5º DE LA LEY No. 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO

DFL No. 2.-  Santiago, 14 de Febrero de 1990.- 
Vistos: Lo dispuesto en los artículos 1º, 2º y 13º transitorios y artículo 7º de la Ley No. 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo, dicto el siguiente,

Decreto con fuerza de ley

Artículo Unico.- Adécuanse las plantas y escalafones del personal de la Subsecretaría del Trabajo a lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley No. 18.834, en la forma que se señala:

	1.-CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA:
	
	
	

	SITUACION ACTUAL
	
	
	

	Escalafón/Cargos
	Nivel
	Grado
	No. De Cargos

	AUTORIDADES DE GOBIERNO
	
	
	

	Ministro
	
	B
	1

	Subsecretario
	
	C
	1

	DIRECTIVOS SUPERIORES
	
	
	

	Jefe Gab. Subsecretario
	I
	4º
	01

	Secretario Regional Ministerial
	I
	4º
	06

	Secretario Regional Ministerial
	I
	5
	07

	II.- CARGOS DE CARRERA:
	
	
	

	DIRECTIVO
	
	
	

	Jefe Administrativo
	II
	6º
	01

	Jefe Departamento
	III
	7º
	01

	PROFESIONALES
	
	
	

	Jefe Depto. Jurídico
	
	4º
	01

	Abogado
	
	5º
	01

	Abogado
	
	6º
	01

	Abogado
	
	7º
	01

	Encargados Organización Laboral Internacional y Oficina de Personal
	
	10º
	02

	Profesional y Técnico y Relacionador Público
	
	12º
	02

	Total
	
	
	08

	OFICIALES ADMINISTRATIVOS
	
	
	

	Oficiales Administrativos
	I
	14º
	09

	Oficiales Administrativos
	I
	15º
	06

	Oficiales Administrativos
	I
	16º
	06

	Oficiales Administrativos
	II
	17º
	04

	Oficiales Administrativos
	II
	18º
	03

	Oficiales Administrativos
	III
	20º
	03

	Oficiales Administrativos
	III
	23º
	01

	Oficiales Administrativos
	IV
	25º
	03

	Total
	
	
	35

	DE SERVICIOS
	
	
	

	Mayordomos
	I
	19º
	02

	Choferes
	I
	20º
	03

	Chofer y Auxiliar
	I
	21º
	06

	Auxiliares
	I
	22º
	05

	Auxiliares
	I
	23º
	08

	Auxiliar
	I
	24º
	01

	Total
	
	
	25


ADECUACION SEGUN ARTICULO 5º LEY No. 18.834
	Planta/Cargos
	Grado
	Nº de Cargos

	AUTORIDADES DE GOBIERNO
	
	

	Ministro
	B
	1

	Subsecretario
	C
	1

	Jefe División
	4º
	01

	Secretario Regional Ministerial

	4º
	07

	Secretario Regional Ministerial

	5º
	08

	II.- CARGOS DE CARRERA:
	
	

	DIRECTIVO
	
	

	Jefe División

	6º
	01

	Jefe Departamento

	7º
	01

	Directivo

	7°
	02

	PROFESIONALES
	
	

	Profesional
	4º
	01

	Profesional
	5º
	01

	Profesional
	6º
	01

	Profesional
	7º
	01

	Profesionales
	10º
	02

	Profesionales
	12º
	02

	Total
	
	08

	ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativos
	14º
	09

	Administrativos
	15º
	06

	Administrativos
	16º
	06

	Administrativos
	17º
	04

	Administrativos
	18º
	03

	Administrativos
	20º
	03

	Administrativos
	23º
	01

	Administrativos
	25º
	03

	Total
	
	35

	AUXILIARES
	
	

	Auxiliares
	19º
	02

	Auxiliares
	20º
	03

	Auxiliares
	21º
	06

	Auxiliares
	22º
	05

	Auxiliares
	23º
	08

	Auxiliar
	24º
	01

	Total
	
	25

	Total General
	
	90


Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican
:

Planta de Directivos:

Directivos de confianza:

Jefe División grado 4º, alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 3 años en el sector público o privado.

b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 5 años en el sector público o privado.

Secretario Regional Ministerial grado 4º: Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 3 años en el sector público o privado.

Secretario Regional Ministerial grado 5º: Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 2 años en el sector público o privado.

Jefe División grado 6º, alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 2 años en el sector público o privado.

b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 3 años en el sector público o privado.

Directivos afectos al artículo 8º del Estatuto Administrativo:

Jefe Departamento grado 7º, alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 3 años en el sector público o privado.

b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 4 años en el sector público o privado.

Directivos grado 7º, alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 2 años en el sector público o privado.

b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 3 años en el sector público o privado.

c) Título de Técnico de Nivel Superior, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado, o reconocido por éste, y acreditar experiencia profesional no inferior a 4 años.

Planta de Profesionales:

Profesionales grados 4º y 5º, alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 3 años en el sector público o privado.

b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 4 años en el sector público o privado.

Profesionales grados 6º y 7º, alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente, y acreditar experiencia profesional no inferior a 3 años en el sector público o privado.

b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y experiencia profesional no inferior a 4 años en el sector público o privado.

Profesionales grados 10º y 12º, alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado par una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente.

b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y experiencia profesional no inferior a 2 años en el sector público o privado.

Planta de Administrativos:

Administrativos grados 14º al 18º: Licencia de Enseñanza Media, o equivalente, y acreditar experiencia laboral no inferior a 1 año en el sector público o privado.

Administrativos grados 20º, 23º y 25º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente.

Planta de Auxiliares:
Auxiliares grados 19º al 22º: Licencia de Enseñanza Media, o equivalente, y acreditar experiencia laboral no inferior a 1 año en el sector público o privado.

Auxiliares grados 23º y 24º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente.
MODIFICACIONES
DFL 63/1990. Ministerio del Interior Art/2, publicado en el D.O. 20/4/90. 

MODIFICA EL DFL 2/90 TRABAJO, QUE ADECUA LAS PLANTAS Y ESCALAFONES DE LA SUBSECRETARIA DEL TRABAJO, AL ART/5 DEL ESTATUTO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICA DECRETOS CON FUERZA DE LEY QUE SE INDICAN  SOBRE ADECUACION DE PLANTAS 

Santiago, 23 de Marzo de 1990. Hoy se decretó lo que sigue: 

DFL Núm. 63-18.834. Vistos: Lo dispuesto en el artículo 1º transitorio y el artículo 7º de la Ley No. 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo, dicto el siguiente:

Decreto con fuerza de ley

Artículo 2º. Modifícanse el decreto con fuerza de ley No. 2, de 1990, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Subsecretaria del Trabajo, sustituyéndose en la planta adecuada de Directivo la denominación del cargo de "Jefe de Sección 7º" por la de "Jefe de Departamento 7º".
DFL 21/2007. MINISTERIO DE HACIENDA. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DEL TRABAJO Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 21.- 
Santiago, 12 de Septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

1. Créase un cargo de Secretario Regional Ministerial, grado 5º, en la planta de personal de Directivos, de la Subsecretaría del Trabajo, contenida en el artículo único del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1990, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

DFL 22/2007. MINISTERIO DE HACIENDA. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DEL TRABAJO Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 22.- 
Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

1. Créase un cargo de Secretario Regional Ministerial, grado 4º, en la planta de personal de Directivos, de la Subsecretaría del Trabajo, contenida en el artículo único del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1990, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.
DFL 6/2009. Art 7. Ministerio del Trabajo y Previsión Social.  DO 25/02/2009

ENCASILLA Y TRASPASA PERSONAL ENTRE INSTITUCIONES QUE INDICA

Núm. 6.- Santiago, 30 de enero de 2009.-
Vistos: Lo dispuesto en los artículos décimo sexto transitorio, números 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 9, y décimo octavo transitorio de la Ley N° 20.255 y en el decreto con fuerza de ley N° 4, de 2009, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, dicto el siguiente

Decreto:

Artículo 7°. Encasíllase en la planta de personal de la Subsecretaría del Trabajo, a contar de la entrada en vigencia de la planta de personal del Instituto de Previsión Social, al siguiente personal titular de planta del Instituto de Normalización Previsional en los cargos y grado que se pasan a indicar, conforme a lo dispuesto en el artículo 7° del decreto con fuerza de ley N° 4, de 2009, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social:

Directivos de Carrera

	Planta/Cargo 
	Grado EUS 
	Nombre Funcionario 
	Rut 

	Directivo 
	7 
	CASTILLO REYES ROSA ESTER
	5608560-2 

	Directivo 
	7 
	RODRIGUEZ DE MESA RIUS VIRGINIA ELIANA
	5479762-1 


DFL 1/2009. Ministerio del Trabajo. DO 30/01/2010

MODIFICA REQUISITOS DE INGRESO Y PROMOCIÓN EN LA PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DEL TRABAJO

D.F.L. Núm. 1.- Santiago, 27 de noviembre de 2009.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64, de la Constitución Política de la República, y la facultad que me ha conferido el artículo 34 de la ley Nº 20.313, dicto el siguiente:

Decreto con fuerza de ley:

Artículo único: Modifíquense los requisitos específicos para el ingreso y promoción en la Planta de personal de la Subsecretaría del Trabajo, establecida en el decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1990, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, en la forma que a continuación se indica:

Planta de Directivos:

Directivos de confianza:

Jefe División grado 4º, alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 3 años en el sector público o privado.

b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 5 años en el sector público o privado.

Secretario Regional Ministerial grado 4º: Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 3 años en el sector público o privado.

Secretario Regional Ministerial grado 5º: Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 2 años en el sector público o privado.

Jefe División grado 6º, alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 2 años en el sector público o privado.

b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 3 años en el sector público o privado.

Directivos afectos al artículo 8º del Estatuto Administrativo:

Jefe Departamento grado 7º, alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 3 años en el sector público o privado.

b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 4 años en el sector público o privado.

Directivos grado 7º, alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 2 años en el sector público o privado.

b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 3 años en el sector público o privado.

c) Título de Técnico de Nivel Superior, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado, o reconocido por éste, y acreditar experiencia profesional no inferior a 4 años.

Planta de Profesionales:

Profesionales grados 4º y 5º, alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 3 años en el sector público o privado.

b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y acreditar experiencia profesional no inferior a 4 años en el sector público o privado.

Profesionales grados 6º y 7º, alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente, y acreditar experiencia profesional no inferior a 3 años en el sector público o privado.

b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y experiencia profesional no inferior a 4 años en el sector público o privado.

Profesionales grados 10º y 12º, alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado par una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente.

b) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado, o reconocido por éste, o aquellos validados en Chile de conformidad a la legislación vigente y experiencia profesional no inferior a 2 años en el sector público o privado.

Planta de Administrativos:

Administrativos grados 14º al 18º: Licencia de Enseñanza Media, o equivalente, y acreditar experiencia laboral no inferior a 1 año en el sector público o privado.

Administrativos grados 20º, 23º y 25º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente.

Planta de Auxiliares:
Auxiliares grados 19º al 22º: Licencia de Enseñanza Media, o equivalente, y acreditar experiencia laboral no inferior a 1 año en el sector público o privado.

Auxiliares grados 23º y 24º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente.

� Un cargo de SEREMI creado por el DFL 22/2007 (H). DO 02/10/2007


� Un cargo de SEREMI creado por el DFL 25/2007 (H). DO 02/10/2007


� El DFL 35/2004 (H) DO 30/12/2004, cambió la denominación de Jefe de Depto. a Jefe de División


� DFL 63/1990 Ministerio del Interior


� Se crean dos cargos de Directivo de Carrera, al encasillarse dos funcionarios del INP. Ver DFL 6/2009. Artículo 7. Ministerio del Trabajo. DO 25/02/2009


� Modificado por el DFL 1/2009 (T) DO 30/01/2010





